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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 16/12/2021 DICTADA POR LA DELEGADA TERRITORIAL
DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS QUE SE DESARROLLEN EN EL
MARCO DE LA SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA DE ANDALUCÍA AL AMPARO DE LA ORDEN DE 31 DE
AGOSTO  DE  2021,  POR  LA  QUE  SE  CONVOCAN  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  EN  MATERIA  DE  PERSONAS  MAYORES,  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD,  COMUNIDAD
GITANA,  PERSONAS  MIGRANTES,  PERSONAS SIN HOGAR,  SOLIDARIDAD Y GARANTÍA  ALIMENTARIA DE
ANDALUCÍA,  IGUALDAD  DE TRATO  Y  NO  DISCRIMINACIÓN  DE  LAS PERSONAS  LGTBI,  ACCIÓN  SOCIAL,
VOLUNTARIADO, CONCILIACIÓN,  PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL,
EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  IGUALDAD,  POLÍTICAS  SOCIALES  Y  CONCILIACIÓN,  PARA  EL
EJERCICIO 2021.

 
Advertido  error  material  en  el  acuerdo  de  la  comisión  de  evaluación  por  la  que  se  formula  la

propuesta  definitiva  de  resolución  del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para la
línea subvenciones a entidades privadas para programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad y
Garantía  Alimentaria  de  Andalucía,  de  fecha  23  de  noviembre  de  2021,  a  continuación se  relacionan  las
oportunas correcciones:

Páginas  1/7 y 2/7

Donde dice: 

PRIMERO.-  Mediante Orden de 31 de agosto de 2021, por la que se convocan subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, comunidad gitana,
personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria de Andalucía, igualdad de trato y
o discriminación de las personas LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana,
investigación e innovación social, en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,
para el ejercicio 2021, se convocó la siguiente línea de subvención: Subvenciones a entidades  privadas para
programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía, con arreglo a
la  Orden  de  25  de  abril  de  2018,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito de las competencias de la Consejería de
Igualdad y Políticas Sociales (BOJA núm. 82, de 30 de abril de 2018).

Debe decir: 

PRIMERO.-  Mediante Orden de 31 de agosto de 2021, por la que se convocan subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, comunidad gitana,
personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria de Andalucía, igualdad de trato y
o discriminación de las personas LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana,
investigación e innovación social, en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,
para el ejercicio 2021, se convocó la siguiente línea de subvención:

Subvenciones  a  entidades   privadas  para  programas  que  se desarrollen en el  marco  de  la  Solidaridad  y
Garantía Alimentaria de Andalucía, con arreglo a la Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de
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personas  mayores,  personas  con  discapacidad,  reforma  y  equipamiento  de  centros  de  servicios  sociales
comunitarios, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria,
igualdad  de  trato  y  no  discriminación  de  las  personas  LGTBI,  acción  social,  voluntariado,  conciliación,
participación ciudadana, investigación e innovación social, en el ámbito de las competencias de la Consejería
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Página 3/7

Donde dice: 
                                                                                                                      
PRIMERO.-

Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 24 de la
citada Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo
de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva.

SEGUNDO  .  -  Disponer  que  esta  resolución  se  exponga  en  el  tablón  de  anuncios  web  de  la  Consejería
(https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion.html),  durante  30  días
naturales. Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos, de conformidad
con lo previsto en el artículo 21 de la citada Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Debe decir:

PRIMERO.-

Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 24 de la
Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva. 

SEGUNDO  .-  Disponer  que  esta  resolución  se  exponga  en  el  tablón  de  anuncios  web  de  la  Consejería
(https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion.html),  durante  30  días
naturales. Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos, de conformidad
con lo previsto en el artículo 21 de la citada Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

LA DELEGADA TERRITORIAL DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Fdo.: MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ TRINIDAD                                                                         
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